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DE LA PROVINCIA

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los numeios oidina* 

rios a los extraordinarios. .
Precios— Por suscripción ál mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. . .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Uf w ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.838

Las leyes obligarán en la Penínspla, Islas adyacentes, Canarh s 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio' 
nados "periódicos (1?. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Üillt:

PuM Núm. 390
USi|

' GOBIERNO CIVILconl 
a ins

erji; s e c r e t a r ía  g e n e r a l
Política Interior 

Circular •
Por interesarlo de mi Autoridad el se

ñor Delegado Sindical Provincial, se re- 
.|a s produce, para que no se pueda alegar ig- 
'igJ ¿norancia de lo dispuesto por este Gobier- 
[a; C11 no en lo referente a la concesión de per- 
Ta (¡i ni ¡sos municipales para obras la Circular 
/^r dictada en 15 de abril de 1944, que dice 
pOE aSÍ: El Sindicato provincial de la Cons- 
l>¡ilarucción de Baleares, como parte inte- 
ls, fiante del Sindicato Nacional de la Cons- 
’" trueción, reconocido por D. de 14 de mar- 

■;o de 1912 como organismo único con per
no Wbnalidad jurídica para la representación 
ebiéii v disciplina de los intereses de laproduc- 
nentíción, en lo que a construcción se refiere 
•'cieiix' siguiendo las normas genéricas para la 
uisit constitución de los Gremios locales dicta- 
cerídas en 15 de mayo de 1942 por la Delega- 
iate|ción Nacional de Sindicatos, ha procedi- 

■do, con arreglo a lo dispuesto en el artí- 
c p- iculo 5, apartado e) de dichas normas, que 
■aci {preceptúa la garantización de la aptitud 
Secr profesional de los Maestros de los oficios, 
- a la creación del correspondiente tribu

nal de examen, una vez recabado el ase- 
ha?

soramiento oportuno de ¡os Colegios decep:
g caI Arquitectos y Aparejadores, a cuyo tri- 
erer ounal se han sometidos todos los Maes-

¡icW

1 p^

tros albañiles que en la actualidad están 
luvs* "legrados en dicho Sindicato, que son 
laW casi *a totalidad de los que ejercen el ofi- 
' n]¡; ció en esta provincia.

@Para el mejor y más completo desem
peño de las funciones encomendadas a 

Ur dicho tribunal que ha de dotarles’del tí- 
rOdel '"fo de Maestro Albañil a los que en su
’ ■ jcesivo aspiren al mismo, se ha encomen- 
u'Od' i • d a los Colegios de Arquitectos y Apa" 1 n « —* i __ -i _ i 1 .J'dadores la redacción del programa mí

nimo exigible, habiéndose procedido a la 
•oncesion del titulo de referencia a los 

'h n a actualidad desempeñan dicha 
icion previo asesoramiento y en vista 

ue las obras realizadas.
Ha s c°ñsiderando este Gobierno que ta- 

contribuyen a garantizar de 
bní Hleñera eficiente la aptitud profesio- 

°S ^fondos Maestros, lo — -

A.

iediiedi'lliinda L» U Iaos 31aestros, lo que re- ■icotí Lq beneficio de la seguridad y per- 
e^;1 enfmniPnH01011 de los trabaj°s' 9ue se les 

•din8 b vo i w eu’ así como también se contri- 
pre T fomento y desarrollo de lo que la 

de ordenación Sindical preceptúa;
L dL^a acordad°, que las solicitudes de per

' i v*180 Para realizar obras de construcción,
loli1'* 
ir 911. 
i n-1; 
le 11

tar*6'

que se presentan a ¡os Ayuntamientos 
i^01nPafiadas de los planos formados por 

cofresPondientes facultativos, así co- 
,u a los demás documentos exigidos en 

mn i3? se añada la inclusión de otro, cuyo 
un» i 0 iSe acompaña demostrativos de 

° ■a s°i.lcitada, ha sido encargada 
. Jcon HH1iejecuc^nJ' un Maestro Albañil 

correspondiente que 
íbi ‘ ninq 1 peiíecta eÍécución de aque- K lia-Dios guarde .a y. muchos años.-

Palma de Mallorca, 15 de abril de 1944.— 
El Gobenador.

Sr. Alcalde de.....»" - .
Lo que se publica en este periódico 

ofícial a los efectos indicados y para gene
ral conocimiento. ■ ■

Palma, de Mallorca, 25 de febrero de 
1949.

El Gobernador Civil
Jo s é M. Pa r d o  Sü á r e z

* * * .
Núm. 391

Min a s .- Por cuanto Don Vicente Juan 
de Sentmenat, ha presentado una solici
tud de Registro de ciento diecisiete per
tenencias de mineral Lignito con el título 
de «San Alonso», en los parajes nombra
dos C‘an Oliver, Sont Rotger y Son Puig, 
de lós términos municipales de Alcudia y 
Pollensa, haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida: Se tendrá por punto 
5tle partida, la esquina más al Norte de la 
caseta déla finca propiedad de la señora 
Vda. e hijas de Bartolomé Oliver encla
vada en el Término de Alcudia.

A partir de él se medirán 300 metros 
en dirección SO. y se colocará la 1.a esta
ca; desde ésta se medirán 300 metros en 
dirección NO. y se colocará la 2.a estaca; 
desde ésta se medirán 900 metros en di
rección NE. y se colocará la 3.a estaca; 
desde ésta se medirán 1.300 metros en 
dirección SE. y se^colocará la 4.a estaca; 
desde ésta se medirán 900 metros en di
rección SO. y colocará la 5.a estaca; 

* desde ésta a los 1.000 metros en dirección 
ÑO. halláremos la 1.a estaca, quedando 
por tanto cerrado el perímetro que com
prende las ciento diecisiete pertenencias 
que se desean investigar, orientándose 
por el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto que se publi
que en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presen ten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Palma 23 de febrero de 1949.
El Gobernador Civil, 

Jo s é  M. Pa r d o  Su á r e z
* . * *

Núm 392
Min a s .—Por.euanto Don Vicente Juan 

de Sentmenat, ha presentado una solici
tud de Registro de doscientas pertenen
cias de mineral Lignito con el título de 
«Santa Lucía», en los parajes nombrados 
_C‘an Juan Martí, C‘an Chimenea. El Pa- 
rach, C‘an Cuerasa y otros, de los térmi
nos municipales de Alcudia y Pollensa, 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida: Se tendrá por punto 
de partida, la esquina más al Este de la 
casa C‘an Chimenea.

A partir de él se medirán 268,55 me
tros en dirección E-15,49 grados-S y se 
colocará la 1.a estaca; desde ésta en di
rección N-15,49 grados-E, se medirán 900 
metros y se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta en dirección E-15,549-grados-S, se 
medirán 400 metros y se colocará la 3.a 
estaca; desde ésta en dirección S-15,49 
grados-O, se medirán 1.000 metross y’se 
colocará la 4.a estaca; desde ésta en direc
ción E-15,49 grados-S, se medirán 300 me
tros y se colocará la 5.a estaca; desde ésta 

en dirección N-15,49 grados-E, se medirán 
2.000 metros y se colocará la 6.a; desde 
ésta en dirección 0-15,49 grados-N, se 
medirán 1.100 metros y se colocará la 7.a; 
desde ésta en dirección S-15,49 grados-E, 
se medirán 2.500 metros y se colocará la 
8.a; desde ésta en dirección E-15,49 gra- 
dos-S, se medirán 400 metros y se coloca
rá la 9.a y desde ésta en dirección N-15-49 
grados E, y ajos 600 metros se encontrará 
la 1.a estaca, quedando así cerrado el 
perímetro que comprende las doscientas 
pertenencias solicitadas, refiriendo los 
rumbos, al Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
término de treinta días a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho a ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 23 de febrero de 1949. .
El Gobernador Civil, 

Jo s é  M. Pa r d o  Su á r e z  * .
Núm. 396 

ju n t a  pr o v in c ia l  d e  b e n e f ic e n c ia
Edicto.—Por el que, en cumplimiento 

de lo dispuesto por la Dirección General 
de Beneficencia y en ejecución de lo acor
dado por esta Junta en la Sesión celebra
da el día 2 del corriente, se cita a las per
sonas que tengan conocimiento de la exis
tencia correspondiente a la Fundación ti
tulada «Catalina Reus» de Manacor mani
fiesten, verbalmente o por escrito según 
íes convenga, todos cuantos datos posean 
de dicha Fundación, durante el plazo de 
20 días hábiles ¿que podrán comparecer 
desde las once a las trece horas en la Se
cretaría de esta Junta (Gobierno Civil), 
declarando bajo su responsabilidad ser 
ciertas y exactas sus manifestaciones.

A los que les convenga hacerlo por es
crito dirigido a esta Junta harán constar 
igualmente dichos extremos de exactitud 
reseñando con toda claridad el nombre y 
apellidos, residencia actual y domicilio, 
para el caso necesario de su ampliación.

Palma, 23 de febrero de 1949.—El Se
cretario, Julio Inoges.—V.° B.° y confor
me.—El Gobernador Civil, Presidente, 
José M. Pardo Suárez.. * * * .

Núm. 394 ~
DELEGACION PROVINCIAL . - 

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTAS
DE BALEARES

Precios de cervezas en fábrica
La Secretaría General Técnica del Mi

nisterio de Industria y Comercio ha re
suelto autorizar a los industriales Cerve
ceros la venta en fábrica de la cerveza a 
los siguientes precios:

Litro en Barrih 3‘7O pts.
Docena botella 2/3, 34‘70pts.
Docena botella 1/3, 17‘3O pts.
Figura incluido en dichos precios el 

impuesto de Usos y Consumos, pero no los 
impuestos locales que pueden cargarse 
aparte.

IjO que se hace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a 
veintitrés dé febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Gobernador Civil, 
José Manuel Pardo Suárez.* * ♦

Núm. 395
■ Habiéndose publicado en el' apéndice 
n.° 3 de 1949 correspondiente a la Revis
ta de Legislación dé Abastecimientos y 
Transportes de fecha 15 del actual, una 
relación de Tarjetas de Abastecimiento 
extraviadas de esta Provincia, se hace 
público para general conocimiento de to
dos los interesados que deben presentarse 
en esta Delegación Provincial (S. Jaime, 
25) provistos de las Colecciones de cupo
nes (cartillas) correspondientes al segundo 
semestre del pasado año para hacerles 
entrega del primer ejemplar déla Tarjeta 
de Abastecimiento y Colección de cupones 
actualmente en vigor.

Palma. 23 de febrero de 1949.—El Go
bernador Civil, José Manuel Pardo Sua- 
rez. * . ■ • * *

Núm. 405
Reparto de ACEITE, AZUCAR, BACA

LAO, PATATAS IMPORTACION y GAR
BANZOS para ADULTOS; de ALUBFAS^ 
ARROZ, PATATAS IMPORTACION y 
JABON, para INFANTILES de lactancia 
natural; de LECHE CÓNDENSADA y 
JABON para INFANTILES de lactancia 
artificial y mixta; de JABON, PATATAS 
IMPORTACION y ARROZ para INFAN
TILES del segundo ciclo; y de AZUCAR, 
JABON y ARROZ para' INFANTILES 
del tercer ciclo, correspondiente a la se
mana n.° 10 comprendida entre los días 
28 del actual al 5 del próximo mes de 
marzo. .

ADULTOS
• Contra co^te del cupón de la semana 

número 10 de aceite, 1/4 litro ACEITE por 
persona, al precio de 2‘20 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 10 de azúcar, 100 gramos AZU
CAR por persona, al precio de 0‘75 pese
tas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 10 de sopa, 200 gramos BACA
LAO por persona, al precio de 1*90 pese
tas ración. „ . 1

Contra corte del cupón de la semana 
número 10 de patatas, 2 kgs. PATATAS 
IMPORTACION por persona, al precio 
de 3‘00 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
n.0 10 de legumbres, 250 grs. GARBAN
ZOS por persona, al precio de l‘70 pese
tas ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón n.° 10 de legum
bres, 250 gramos ALUBIAS por persona, 
al precio de 1‘55 ptas. ración

Contra corte del cupón il ° 10'de arroz, 
100 gramos ARROZ por persona al precio 
de 0‘35 ptas. ración.

•Contra corte del cupón n.° 10 de pata
tas, 1 kilo PATATAS IMPORTACION 
por persona, al precio de 1‘50 ptas. ra
ción.

Contra corte del cupón n.° 10 de jabón, 
200 grs. JABON por persona, al precio de 
l‘2O ptas. ración."

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón número 10 de 

M.C.D. 2022



2
leche condetisada, 4 botes LECHE CON- _ 
DENSADA por persona, al precio de 23‘00 
ptas. ración. ,

Contra corte del cupón número 10 de 
•jabón, 200'gramos JABON por persona, 
al precio de l‘2O ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n." 10 de leche . 

condensada, 3 botes LECHE CONDENSA- 
DA por persona, al precio de 17‘25 pese
tas ración.

Contra corte del cupón número 10 de 
jabón, 200 gramos JABON por persona, 
al precio de 1-20 pesetas ración. ,

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte de cupón n.° 10 de jabón, 

200 gramos JABON por persona al precio 
de l‘2O ptas. ración. ■

Contra, ebrte del cupón nJ 10 depata-

dî t ecl it o

Relación de la's operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que se practicarán por el personal fa
cultativo de Minas de este Distrito, en los sitios y fechas que a continuación se expresan:

PERMISO DE I N V E S T I G A C -I O N

N.° Nombre Parajes Término muni
cipal Peticionario Vecindad Minas próximas

. DEL 10 AL 18 DE Má RZO

i 1.944 Teresa. Son San Juan, Son 
Peyatior, Son Fiol, Son 
Verdera, C‘an Mora- 
gues. Son Torrella y 
otros'. Alaré D. Rafael Feliu Blanes Palma Vía Roma, 29

Matilde n.° 1534
Aptonia n." 1535
Juana n." 1744

Lo que se publica en éste Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimiento del art." 45, párrafo 3." del Regla
mento General para el Régimen dé Minería de 9 de agosto de 1916, debiendo recordar que según el art." 47 del citado Re
glamento, es obligatoria la asistencia del peticionario o c^e su representante .legal, sin cuyo requisito no podrá llevarse a 
cabo la operación. "'t . .

■ : Palma 25 de febrero de 1949.—El Ingeniero Jefe, Cabello. _ ,

Núm. 397
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES 

Ammcio.—Terminadas por el Contra
tista D. Lorenzo Calafat Cañellas las 
obras de reparación de explanación y fir
me en los caminos comarcal n." 710 de 
Alcudia a Andraitx por el Puerto de Po- 
llensa, sección de Lluch a Pollensa, kiló
metros 1 al 7, y local de Petra a Felanitx 
por Son Pon, kms. 4‘800 al 10, se publica 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic i
a l  de la Provincia para que, en cumpli
miento de lo preceptuado en la Real Or
den de 3 de agosto de 1910, y en el plazo 
de treinta (30) días, contados desde la in
serción del mismo, los Ayuntamientos de 
Pollensa y de Villatranca, términos mu
nicipales en que radican la's obras de que 

' se trata, remitan a la Jefatura de Obras 
Públicas de esta Provincia en certificado 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado, en contra del cita
do Contratista; en la inteligencia de que, 
si no se remite el certicado, se considera
rá que no existe reclamación alguna.

Palma 23 de febrero de 1949.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

. * * * -
Núm. 398

Ammcio.—Terminadas por el Contra
tista D. Bartolomé Bestard Martí las 
obras de reparación de explanación y 
firme en los caminos locales de Petra al 
de Artá a Inca por < 'omuims, Kms. 3 al 
11, y de Felanitx a La Rápita, Kms. 3 al 
11, se publica el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de,la Provincia para 
que, en cumplimiento de los preceptua
do en la Real Orden de 3 de agosto de 
1910, y en el plazo de treinta ,(30) días, 
contados desde la inserción del mismo, 
los Alcaldes de Petra, Felanitx y Cam
pos, términos municipales en que radi
can las obras de que se trata, remitan a 
la Jefatura de Obras Públicas 4e esta 
Provincia un certificado en el que cons
ten las reclamaciones que so hayan pre
sentado en contra del citado Contratista; 
en la inteligencia de que, si no se remite 
el certificado, se considerará qtfb no exis
te reclamación alguna.

Palma 23 de Febrero de 1919. — El in
geniero Jefe, M. Forteza.• *

tas, 1 kilo PATATAS IMPORTACION por 
persona al precio de l‘5O, ptas. ración. ,

Contra corte de cupón n." 10 de puré, 
300 grs. ARROZ por persona, al precio de 

" l‘O5 ptas. ración.
INFANTILES TERCER CICLO-

Contra corte del cupón n.° 10 de azú
car 300 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 2‘25 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 10 de ja
bón, 200 gramos JABON por persona, al 
píecio de l‘20 ptas. ración.

Contra corte de cupón n.0 10 de puré, 
300 grs. ARROZ por persona, al precio 
de l‘O5 ptas. ración.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
adultos el cupón n J 10 de café y a los

Núm. 389 f 

Núm. 401
Dirección Genera] de Obras mdraúlicas

Aprobando el expediente de deslinde del 
torrente denominado Son Berra, en la 
zona comprendida entre la pasarela 
de la calle de Zaragoza, pasando por 
Son Sorra Gran, hasta Son Palmer, o 

' sea en las inmediaciones del antiguo 
campo de fútbol, en término de Palma 
de Mallorca (Baleaies) solicitado por 
el Ayuntamiento de la citada ciudad. 
Visto el expediente de deslinde del to

rrente denominado Son Serra, en la zona 
comprendida entre la pasarela de la calle 
de Zaragoza, pasando por Son Serra Gran 
hasta Son Palmer, o sea en las inmedia
ciones del Antiguo campo de Fútbol, en 
término de Palma de Mallorca (Baleares), 
solicitado por el Ayuntamiento de la ci
tada ciudad.

Resultado que hábierta la información 
pública reglamentaria, no se han presen
tado reclamaciones.

Resultando que el Ingeniero encarga
do, previa confrontación sol>re el terreno, 
ha levantado la oportuna acta, en la, que 
hace constar las referencias de los once 
puntos que definen el deslinde y amojo
namiento del citado torrente, habiendo 
sido fijados todos los puntos por medio de 
estacas hicadas en el terreno, y, como 
consecuencia, ha levantado el oportuno 
plano. En dicha acta se hace también 
constar que durante los actos llevados a 
efecto no se ha hecho reclamación alguna 
los actos llevados a efecto no se ha hecho 
reclamación alguna por ninguno 'dejos 

’ asistentes, estando todos ellos conformes 
’ con las operaciones realizadas.

Resultando que sometido a nueva in
formación pública el plano levantado, 
tampoco se han presentado reclamacio
nes. -

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Baleares informa favo
rablemente y propone su aprobación.

Considerando que.no sé han presenta
do reclamaciones ni acerca, de la petición 
formulada ni sobro el plano que define el 
deslinde realizado. .

Considerando que los informes emiti
dos son favorables y este expediente se 
ha tramitado cumpliendo lo dispuesto .en 
la R. O. de nueve de Junio de 1886.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el

infa'ntiles del tercer ciclo el cupón n." 10 
de carne. •

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de: 
9‘55 ptas. ración para ADULTOS; 4‘6() 
.pesetas ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 24‘20 pesetas ración 
para 1NFANT1 LES DE LACTANCIA AR- 
T1FICIAL; 1S‘45 ptas. ración para IN
FANTILES DE LACTANCIA MIXTA; 
3‘75 ptas. ración para INFANTILES DEL 
SEGUNDO CICLO; 4‘50 pesetas ración 
para INFANTILES DEL TERCER CI
CLO. . ,

Los Sres. detallistas se personaran en 
sus respectivos almacenes para la. retira
da de dichos artículos.

Palma dé Mallorca, a 26 de febrero de 
1949.—El Gobernador Civil.

*

desliucle de que se ha hecho mérito, as 
como el plano que lo define.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro participo a V. I. pa- 
ra«u conocimiento, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos.—Dios guarde 
a V. R muchos años. -Madrid 29 de ene
ro de 194'9.—El Director O eneral, Fran
cisco García dé Sola.—Iltmo. Sr. Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de Baleares.»

Es copia.—El Ingeniero Jefe., M. Forte- 

" * *
Núm. 399

Dirección General de Puertos -y seriales 
maritinias

Aprobando el expediente de deslinde de 
de la zona marítimo-terrestre de un 
trozo de costa de la bahía de Palma, 
en el término Municipal de Calviá y 
próximo al caserío de C‘as Catalá, in
coado a instancia de D. Julián de Gra
do Cerezo.
«Visto eLexpediente de deslinde en la. 

zona marítimo-terrestre de un trozo de 
costa en la bahía de Palma, en el término 
municipal de Calviá y próximo al case
río conocido por C as Catalá, incoado a 
petición de D. Julián de Grado Cerezo.

Considerando que las operaciones de 
deslinde se han llevado a cabo de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones 
vigentes habiéndose anyjiciado en el,Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del 12 de 
febrero del pasado año con lo rectificado 
en el del día 9 del siguiente mes y some
tido a información pública el día 5 de 
junio último el plano levantado sin que 
se hayan presentado reclamaciones, se
gún se acredita en sendas certificaciones, 
extendidas por el Ayuntamiento de Cal
viá y por la Jefatura de O. P. de Balea
res, respectivamente.

Considerando que se ha verificado el 
deslinde y amojonamiento con asistencia 
de representantes de, los Ministerios de 
Hacienda y Marina, además dél personal 
dependiente del de Obras Públicas, debi
damente autorizados, según el acta sus
crita. por todos ellos en 25 de mayo del pa
sado año y teniendo en cuenta que no ha 
quedado terreno sobrante, según se hace 
constar en la rtsisma.

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar el deslinde de referencia.
Lo que de orden comunicada, por el

Sr. Ministro, digo a W S. para su c o q 0( 
miento, el de los interesados y 
efectos.—Madrid 11 de febrero de 19^.
El Director General. M. de Vidale8 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi,. 
de Baleares».

- * , Le* * -
Núm. 400

Aprobando el deslindé de la ZonaMilr. 
mo Terrestre dé un trozo de costa 
la Bahía de S. Antonio, en el Térnij 
Municipal de San Antonio Abad, Á. 
Isla de Ibiza (Baleares); incoado 
petiéión de D. Manuel Verdera’fern 
Visto el expedieñte de deslinde en 

zona marítimo-tersestre de un 'rozo, 
costa de la baía de San Antonio, en el [, 
mino municipal de San Antonio Abád. " 
la isla de Ibiza ' Baleares 1, incoado a ¿ 
ción de D. Manuel Verdera, Ferrer. «

Considerando .que las operaciones 
deslinde y amojonamiento se han lle\ 
do a cabo de acuerdo con lo establecí 
en las disposiciones vigentes, habiéñdo 
anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de‘ 
provincia del día 24 de abril del pasa, 
ano, V sometido a información públic; 
plano levantado, en 7 de agosto últii 
sin que se hayan presentado réclamac 
nes, según se acredita en sendas certit 
ciones extendidas por la, Jefatura de 0. 
de Baleares.’ ' ' -

Considerando. que se ha verifieadí 
deslinde con asistencia de representan 
de los Ministerios de Hacienda y M|rio 
además del personal dependiente di 
Obras Públicas, debidamente autoriza 
y teniendo en cuenta que no ha i-esulh 
terreno sobrante, según se haca, cons 
en el acta suscrita, en 4 de agosto del) 
sacio año. . 5 j

■ Este Ministerio ha resuelto: 
Aprobar el deslinde de referencia. 
Lo que de ordén comunicada por

Sr. Ministro, digo a V. S. para su com 
miento, el del interesado y demás "el 
tos.»Madrid 31 de enero de 194í>- 
Director General. -Luis M. de XJdñci 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
Baleares. .

* * * 
Núm. 402

Aprobando el expediente de deslinde 
la Zona Marítimo Terrestre de un i 
zo de Costa junto a la desembocad 
del Torrente de Sés Curritjolas, ercé 
Puerto de Porto Colom, en Temí 
Municipal de Felanitx (Baleares.: 
coado con motivo de un proyecto 
obras de alcantarillado para el san 
miento del eitado Torrente, presen 
do por D. Mateo Más Molí.

. «Visto el expediente de deslinde 
la zona marítimo-terrestre de un trozí 
costa junto a la desembocadura del 
rrente de Ses Curritjolas, en el Fuerh 
Porto Colom-, en el término municipa.' 
Felanitx, en la Isla de Mallorca, ¡iw 
con motivo de un proyecto dé obras < 
eantarillado parad saneamiento de 
rrente deSes Curritjolas, presentado 
D. Mateo Más Mol!.

Considerando que las operacione- 
deslinde se haM llevado a cabo en | 
plimiento de la resolución defechaf 
diciembre de 1947 y teniendo en cir
io establecido en las dis])osiciones V 
tes, habiéndose publicado en el B. q 
la provincia del día 22 de enero delp 
do año el anuncio de dicha epera^w. 
posteriormente se sometió a infornF1 
pública en 8 de abril último el ph)110 
deslinde levantado, sin que se haya1»! 

, sentado reclamaciones, según se ady 
' en sendas certificaciones extendidas 
la Jefatura, de O. P. de Baleares.} 
Ayuntamiento de Felanitx.

' Considerando que se ha verifica1- 
deslinde con asistencia de represen^1 
cíe los Ministerios de Hacienda y 
además del personal dependiente de 
Obras Públicas, debidamente autos^ 
y teniendo en cuenta que no bares11" 
terreno sobrante, según se hace cor 
en el acta suscrita elMía 20 de maU 
p'asado año. -

Este. Ministerio ha, resuelto: .
Aprobar el deslinde de refereiici-; 
Lo que, de orden comunicada' o 

Sr. Ministro, digo a. V. S. para su c 
miento, el del interesado y demas cm 
—Dios guarde a V. S. muchos anos- 
drid 11 de febrero de 1919.—El 
General. Luis M. de Vidales.—bi- 
n¡ero Jefe de Obras PúblicasdeBa .

** *
■Núm 409

a?

NEGOCIADO CARRETERAS J

Nota anuncio.—En virtud de he [, 
ciciones vigentes y a los efectos t 
se anuncia que el contratista Ji|iU^ 
nías Cañellas va a proceder a 
tracción de un tramo de setenta t

M.C.D. 2022
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^eñte^rtólaSbnekc'ión del Presto guíente ai cu. a r Of ic ia l  de la
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Entidades y puedan exami-
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* *
Núm. 319 ,

DELEGACION DE HACIENDA 
d e  b a l e a r e s -

Sec-ion de Contribución sóbrela renta 
recuerda que, en cumplimiento de 

? "* 
de Ui Contóó”a^adeEXn 

las pe^nla sSetón correspondiente 
agesta De elación dentro de los cuatro

• L ws del ejercicio económico ^\Tcc%^uFe4 antes del 30 de abril 
ní-óximo declaración por triplicado y 
1 S a al modelo oficial, en la que cons- 
le rendimientos de cualquier natura
leza y clase <iue sean, obteoidos en el 
^Est^Seecióny para evitar responsa
bilidades, advierte a todas aquellas per

- sonas que hayan sido contribuyentes por 
dicho concepto y por ejercicios anterio
res la obligación que tienen depresentar 

‘ dicha declaración cualquiera que fuese 
su Renta, y al mismo tiempo también 
tienen la obligación de presentarla, todas 
aquellas cuyos rendimientos obtenidos en 
1<’ih  por cualquier concepto y en conjunto 
excedan de 60.000 pesetas.

* * *
Núm. 429 -

Esta Delegación autorizada por el 
limo. Sr. Director General del Tesoro, 
Madrid, ha dispuesto que se abra el pago 
de la mensualidad c o r r i e n t e a las 
Clases Pasivas, que perciben sus. haberes 
por esta provincia,-en los siguientes días.

Día 1 de marzo. — Montepío Civil, 
Jubilados y Carteros.

1 Na 2 de id.—Montepío Militar y Reti
rados Letra A a L1 y Cruces.

Día 3 de id.—Retirados. LetraMaZ 
v Cruces. •*
' Día 1 de id.—Retirados Decreto 25 de 
abril, Cruces y nóminas sin distinción.

Palma de "Mallorca a, 26 de febrero de 
1949.—El Delegado de Hacienda, Jorge 
Dezcallar. * ■ • - . < *

Núm. 363
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

. DE BALEARES

icia; 
/PÓ'

CO1‘; 
. eíe1' 
3S-/ 
Dii?. 
^r. I' 
?ale;1

Por el presente Edicto se hace constar: 
Que no habiendo hecho efectiva Pedro 

tCarbonell Más. hijo de Pedro y Magdale
na, casado, de 29 años de edad, chófer, 
natural de María de la Salud, que estuvo 
domiciliado en dicha localidad en la calle 
Femenías número 6 y en la actualidad en 
paradero ignorado, la multa de mil pese
tas que le fúé impuesta en el expediente 

. "n.° 12.355 por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, previa propuesta 
de esta Provincial y no habiendo sido és
ta satisfecha, el limo. Sr. Fiscal Superior 
de Tasas acordó el destino al Batallón de 
trabajadores de Nanclares de Oca (Alava) 
de dicho sancionado, durante el plazo de 
cien días, en concepto de sanción subsi
diaria.

Y para que sirva de notificación al in- 
' teresado, se inserta el presente, rogando 

a las Autoridades competentes, caso de 
ser habido, procedan a su detención, co
municándolo seguidamente a esta Fisca
lía Provincial, a los efectos procedentes.

Palma de Mallorca a veintiuno de fe
brero de mil novecientos cuarenta^y nue- 

' Ve.— El Secretario Provincial, Antonio 
Canals.—V.° B.°—El Fiscal Provincial, 
Benjamín Gil.

Núm. 364
Por el presente Edicto se hace constar: 

Que no habiendo hecha efectiva Lorenzo 
Crespí Cladera, hijo de Martín y Margari
ta, soltero, de 30 años de edad, natural de 
la Puebla, que estuvo domiciliado en di
cha localidad en la calle Señor Rafael nú-

Se aprobó liquidación obras efectua
das Viviendas Protegidas.

Se concedieron permisos obras, bordi
llos y aceras.

Se aprobó liquidación obras calle Mon- " 
lesión. . -

Se aprobó valoración terrenos en Coll 
den Rebassa.

Se acordó pavimentación varias calles.
Se autorizó instalación motores.
Se acordó adjudicación subasta obras 

calle Reina María Cristina. •
Se acordó substitución palabra «recla

mación» por la de «información» en dic
tamen sobre alineaciones en finca Son 
Juevert. -

Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se aprobaron varias cuentas.
Se enteró aprobación expediente con

tribuciones especiales obras apertura tra
mo calle Indioterfá. .

Se acordó personarse en varios recur
sos. ’ ■

Sesión del día 16 de julio.(2.a convoca
toria). .

Se acordó el acta de ht^esión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se acordó designar consignación pago 

35.000 ptas. a D. Nadal Comas.
Se designó Vocal Subasta.
Se acordó retirar asunto n." 8 Orden 

del Día. .
‘Se acordó designar vocal Mesa Con

curso para adquisición camión Incendios.
Se acordó facultar Sr. Alcalde para 

designar Concejales Tribunal Concurso 
plazas Guardias Urbanos.

Se acordó forma pago a Botones efec
tivo D. Juan Pons. '

Se aprobó fallo concurso provisión 
plaza celador Obras.

Se concedieron permisos aperturas es
tablecimientos.

Se desestimaron peticiones sobre esta
blecimientos.

Se acordó recepción definitiva nichos.
Se atorizaron traspasos sepulturas.
Se acordó retirar Orden del Día, asun

to n.° 17" .
Se declararon de urgencia los si

guientes asuntos^
Se aprobó cuenta Servicio Aguas.
Se aprobó cuenta de D. José Torres.
Se acordó facultar al Sr. Alcalde para 

concesión Trofeo Crucero Mediterráneo 
■ Se acordó personarse en recurso inter
puesto por Síes. Beaus y Morell. .

Sesión ordinaria de día 23 de Julio
(2.a Convodhtoria).

Se aprobó el acta de la sesión anterior.

mero 21 v en la actualidad en paradero ig
norado, la multa de mil pesetas que le 1 
fué impuesta en el expediente numero 
14 690 por el Excmo. Sr. Gobernadoi 
Civil de esta Provincia, previa propuesta 
de esta Provincial y no habiendo sido esta 
satisfecha, el limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas, acordó el destino al-Batallón de 
Trabajadores de Nanclares de Oca (Ala
va) de dicho sancionado, durante el pla
zo de cien días, en concepto de sanción 
subsidiaria. _

Y para que conste y sirva de notmea- 
ción al interesado, se inserta el presente, 
rogando a las Autoridades "competentes, 
caso de ser habido procedan á su deten
ción, comunicándolo seguidamente a esta 
Fiscalía Provincial, ajos efectos proce
dentes.

Palma de’Mallorca, a veintiuno de fe
' brero de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Secretario Provincial, Antonio 
Canals.—V.° B.°—El Fiscal Provincial, 
Benjamín Gil. .

* * * .
Núm. 379

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo 26 del Real Decreto de 2 de julio 
de 1924, se hace público que esta Exelen- 
tísima Corporación tiene acordado proce
der a las obras de pavimentación asfálti
ca de la Calle Rafael Rodríguez Méndez 
del Ensanche de esta Ciudad, contra cuya 
resolución podrán formular sus reclama
ciones durante el plazo de cinco días, 
quienes se crean afectados por las citadas 
obras. . .

Palma de Mallorca a 21 de febrero de 
1949.—El Alcalde, Juan Coll.

* * * 
Núm. 384 *

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 26 del Real Decreto de 2 de julio 
de 1924,’se hace público que esta Exce
lentísima Corporación tiene acordado pro
ceder a las obras de pavimentación asfál
tica de la Avda. General Primo de Rivera 
en el tramo comprendido ciesde la Puer
ta de San Antonio hasta el cuartel de In
genieros), del Ensanche de esta Ciudad 
contra cuya resolución podrán formular 
sus reclamaciones durante el plazo de 
cinco dias, quienes se crean afectados pol
las citadas obras. ' ‘

' Palma de Mallorca a 21 de febrero de 
1949.—El Alcalde, Juan Coll.

Sesión del día 30 de julio (2.'' convoca
toria). .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se aprobaron extractos acuerdos se

gundo trimestre. .
Se acordó inclusión defínitiva solar ea

R. Público.
Se concedieron permisos obras partí- 

ciilci'rcs.
Se aprobó liquidación obras calle Es

partero, Hornabc^que y P. Progreso.
Se acordó adquisición manguera para

S. Incendios.
Se acordó cambio parada autobuses.

C. General Godet. . .,
Se acordó pasara a la Comisión de Ha

cienda dictamen gratifícación 18 julio.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos. ,
Se acordó asfaltado tramo S. Magín y 

otras calles. . . ., .
Se acordó aprobar iluminación Casti

llo Bell ver. . .
Ayuntamiento Pleno (Sesión ordinaria 

en 2.a convocatoria del día 2 de Julio).
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó condicionado, informes es

tado sesión locales afectados Reforma 6 
7 Plaza Olivar. . , ,

Se enteró recurso reposición ebntra 
acuerdo aumento sueldo a funcionarios - 
administrativos. .

Se enteró Carta Banco Crédito Local 
de España y Orden Ministerial, sobre 
empréstito Aguas y se acordó suplemento 
crédito para traída aguas Pont dTnca. ,

Se acordó quede pendiente aprobación 
Cuentas Generales Presupuestos 1947.

Se declararon de urgencia los siguien
tes asuntos: . .,

Se enteró informes sobre inspección 
fancionamiento Servicios Municipahza- 
dos de Aguas y Alcantarillado. ,

Aprobado por la Comisión Municipal
Permanente. ., -

Así resulta el acta de la sesión de
ayer. T11 n , .

Palma a Iñ enero 1949.— El Secretario, 
J. Conrado. •

* * * 
Núm. 366 y

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

* * * 
Núm. 242 

Extracto de los acuerdos tomados 
Comisión Gestora Municipal, 
sesiones celebradas durante el i

por la 
en las 
mes de

julio del año 1948.
Comisión Municipal Permanente:
Sesión del día 2 de julio (2.a convoca

toria). ., .
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares. aceras y bordillos.
Se adjudicó subasta obras Vía Alema

nia.
Se oprobó proyecto pavimentación as

fáltica calle Jafuda Cresques.
Se acordó autorizar derribo y efectuar 

obras Calle Sans.
Se acordó volviera a la comisión de 

procedencia asunto n." 9 Orden del Día.
Se acordó arreglo pavimentación trozo 

calle Santa Catalina.
Se acordó la recepción definitiva obras 

calle Hornabeque.
Se acordó autorizar línea autobuses a 

la Ciudad Jardín. , .
Se concedió permiso a G uardia Urbano.
Se accedió permiso sobre cuota moto

res.
Se desestimó instancia Sr. Salva sobre 

cuota motores.
Se aprobaron normas sobre registro 

solares e inmuebles edificación forzosa.
Se acordó inscripción solar en registro 

Público id. ‘
Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se acordó subvención mil pesetas a re

vista «Argentina». '
Se aprobó cuenta de D. Lorenzo Ciar.-
Se acordó pasara informe Oficial Le 

■ trado dictamen arbitrios sobre teAenos 
Gá ne Floch.

Se acordó realizar obras en el Mata
dero.

Se aprobaron cuentas Economato Ma
terial.

Se aprobó rectificar liquidación núme
ro 7 proyecto Alumbramiento Aguas Pont 
dTnca.'

Sesión de día 9 de julio ( 2.a convocato
ria).

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.

Por este Ayuntamiento y a instancia 
del mozo Antonio Estelrich Calafat, n." 6 
del alistamiento, del reemplazo de 1946, 
se ha instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de su her
mano Miguel Estelrich Calafat; y a los 
efectos dispuestos en el párrafo 1. del 
artículo 242 y en el artículo 259 del Re- 

Ilariiento dé 6 de abril de 1943 para el 
Leclutamiento v Reemplazo del Ejército, 
e publica el presente edicto para que 
uantos tengan conocimiento de la exis- 
encia y actuat paradero del referido Mi- 
■uel Estelrich Calafat, se sirvan partici- 
,arlo a esta Alcaldía con el mayor núme- 
o de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla- 
;o al mencionado Miguel Estelrich Cala- 
at, para que comparezca ante mi AutorL 
lad o la del punto donde se halle, y si 
uere en el Extranjero, ante el Cónsul 
Español, a fines relativos al servicio mi- 
itar de su hermano Antonio Estelrich Ca- 
afat. , _ , , . . n . . .

El referido Miguel Estelrich t aiatat, 
58 natural de Santa Margarita, hijo de 
Miguel y Juaná y cuenta 45 años de edad, 
le estatura regu lar y color moreno. •

Santa Margarita 22 febrero de 1949.— 
El Alcalde, S. March.

*

* *. .

Por este Ayuntamiento y a instancia 
del mozo Martín Bassa Capo, n. 1 dei 
alistamiento, del reemplazo de 1949, se 
ha instruido expediente justitlcatix o para 
acreditar la ausencia^ por más de diez 
años e ignorado paradero de sus hernm-

^1^259 del 6 de abril

edicto para que cuantos tengan “nd

TnS

tolomé Bassa. Galmés se; sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con e < 
mero de datos posible.

Al propio tlPmP° fi p ’ "

zo a los mencionados Pedio Antonio y 
Bartolomé Bassa. Galmés para que, com
parezcan ante mi Autoridad o la del pun
to donde se hallan, y si iuere en el ex
tranjero, ante eí Cónsul Español, a 
relativos al servicio militar de su herma 
nastro Martín Bassa < -apo.

El referido Pedro„ An^o Bassa GaL 
_ _____ més, es natural de Santa Margarita, mje

4
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de Guillermo y María, de 48 años de 
edad, de mediana, estatura y color pálido.

El mencionado Bartolomé Bassa Gal- 
mes es natural de Santa Margarita, hijo 
c e (Tiullermo y María, de 45 años de edad, 
de regular estatura, regordete y color sa
no. '
. Santa Margarita 22- febrero de 1949.— 
El Alcade, S. March.

• y
- Núm. 367

• AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to el vecino Cristóbal Giménez Mascaré, 
en solicitud de permiso para la instala
ción de un motor de l‘C. V. que funciona 
actualmente en la casa n.-° 1 de la calle 
dé Santa Rita para ser destinado a la in
dustria de Fabricación de Gaseosas que 
se traslada a la casa n.° 8 de la Plaza del 
Generalísimo, se anuncia al público a te
nor de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes que el expediente que se instru
ye al.efecto, queda expuesto en la Secre
taria de esté Ayuntamiento por espacio 
ile quince días, a contar dé la inserción 
de este anuncio en el B. O. de-la Provin
cia, para que puedan presentar contra el 
mismo las reclamaciones u observaciones 
que se estimen pertinentes.

Alayor a 21 de febrero de 1949.—El 
Alcalde, Juan de Salórt. 

■
Núm. 373 • •

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

ta Alcaldía con el mayor número de da
tos posibles.

Al propio tiempo llamo y emplazó al 
ya mencionada ausente para que compa
rezca ante mi autoridad, a la del punto 
donde se halle, y si fuera en el extranje
ro, ante el Cónsul de España o Vicecon
sulado más próximo, a fines relativos al 
servicio militar de su hijo Miguel Brunet 
Ballester. ■

Son Ser vera, 21 dé febrero de 1949.— 
El Alcalde, Gabriel Pons.

* . ■ * *
. . Núm. 412 ' . "

El Ayuntamiento .de mi presidencia, 
en sesión del día de ayer, ha acordado se
ñalar un plazo de ocho días a partir del 
siguiente al de la publicación del présen
te anuncio en el B. O. de la provincia-, pa
ra que todos los afectados puedan formu
lar las declaraciones que han dé servir 
de base para la formación de los corres
pondientes padrones de todas las exaccio
nes locales del ejercicio actual, con la in
teligencia de (¡ue a los que dejen de for
mularla se les aplicará las mismas cuotas 
del año anterior.

Son Servera,24 de febrero de 1949.—El 
Alcalde, Gabriel Pons. ‘

* * *
Núm. 411 '

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
■ Aprobadas por la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento los Padrones de los 
arbitrios municipales desagüe de canato-- 
nes en la vía pública, «Puertas y Persia
nas» «Guardería Rural» «Tránsito de ani
males domésticos» «Letreros etc.» Roda
je» «Carruajes y caballerías de lujo y ve- 
locipedos» «Inspección de motores, etc.», 
para el actual ejercicio de 1949 permane
cerán expuestos al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de diez días 
en lli Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo se admitirán cuantas 
observaciones se formulen en contra de 
dichos documentos.

Santa Eugenia 24 de febrero de 1949. 
—El Alcalde, Mateo Roca.

. ** *
Núm. 406

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en vir

tud de lo acordado en los autos juicio eje
cutivo piomovidos por el procurador Don, 
Francisco Ripoll Olivera en nombre V re
presentación de Don Francisco Herrada 
Pastor contra D. Jaime Tortella Marto- 
rell, se sacan a pública subasta, por se
gunda vez, por término de ocho días los ¡ 
bienes muebles que a continuación se ex
presarán. Para su remate se ha señalado 
el día 14 de marzo próximo a las once ho
ras treinta minutos en el local de éste 
Juzgado calle de San Miguel número 86.

Bienes Objeto de subasta.
Pesetas

Formado y aprobado por el Ayunta
miento en sesión del día 16 de los corrien
tes el pridrón del impuesto municipal so
bre. postes, palomillas y líneas aéreas 
correspondiente al córlente año 1949 
queda expuesto al público dicho padrón,’ 
durante el plazo de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamacióh. -

Marratxí, 22 de febrero de 1949.—El 
Alcalde, Juan Tugores.

■ ■ ** ***
Núm. 374

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formada la rectificación del Padrón 

Municipal de Habitantes con relación al 
31 de diciembre último, queda expuesto 
al público en la Secretaría Municipal du 
rante un plazo de quince días a efectos 
de reclamación.

San Luis 22 de febrero de 1949.—El 
Alcalde, J, Petrus.

• . *
Formados los padrones de las exaccio

nes y arbitrios municipales sobre perros 
• bicicletas, caballerías y carruajes, sola
res sin edificar, guardería rural, canalo
nes, puertas y ventanas que han de regir 
en el actual ejercicio de 1949, quedan los 
mismos de manifiesto al público en la Se- 
crétaría Municipal, durante un plazo de ‘ 
quince dias a efectos de reclamación.

San Luis 22 de febrero de 1949.—El 
Alcalde, J. Petrus. -

* * *
- • Núm. 375
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
. Por este Ayuntamiento y a instancia 
del mozo Antonio Torres Tur, número 15 
del alistamiento de esta villa para-el 
reemplazo de 1948, se ha instruido expe
diente justificativo del derecho de obte
ner continuación de prórroga de incorpo
ración a filas de primera clase, para justi
ficar la ausencia por más de once años en 
ignorado paradero de su padre Bartolomé 
Torres Juan y a los efectos prevenidos en 
el art.° 259 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el presente 
edicto por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia del aludido Barto
lomé Torres'Juan, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de ante
cedentes.- •

El citado Bartolomé Torres Juan, es 
natural de Formentera, cuenta unos cin
cuenta y un años de edad, de estatura al

. ta y color moreno.
. Campos a 23 de febrero de 1949.— El 
Alcalde, Guillermo Proheñs.

***
Núm. 380 . '

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Por este Ayuntamiento v a intancia 

del mozo Miguel Brunet Balíester, concu
rrente al reemplazo de 1916 se ha instrui
do, conforme determinan los artículos 242 
y 259 del Reglamento de 6 abril de 1943 
para el Reclutamiento y Reemplazo deí 
Ejércitó; el expediente justificativo para 
probar la, ausencia por más de diez años 
o ignorado paradero del referido Melchor 
Brunet Maria se sirvan participarlo a es-

Una yegua de unos siete palmes 
y de.unos diez años-color roja valo
rada en.............................................

Un carro de labor con matrícu
la número 9 de Mancor del Valle 
/en...................................................

Un juego de guarniciones para 
el carro y semoviente indicado .

Total . .

2.500

500

100

3.100

c o n d ic io n e s .
1 .a Por ser segunda subasta se verifi-, 

cará la misma con rebaja del 25 °/0 del ti
po de tasación. .

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podran hacerse en calidad de ceder el 
remate a un lercero, entendiéndose dicho 
avaluó rebajado en un 25 °/0.

3 /1 La parte ejecutan te" podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que sen hicieren sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido:

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
nueve de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve.—Ignacio Summers.—El 
Secretario, Honorato Sureda.

. * *
Núm. 411

Juzgado de 1.a Instancia e Instucción 
n.° 2 de Palma de Mallorca.

R E <¿ U 1 S 1 T ORIAS

Camps Gabrizas, Lorenzo hijo de Mi
guel y de Rosalía casado pescador de 28 
años de edad natural de Cindadela y 
vecino de Palma procesado en causa nu
mero 47 rollo 137 de 1918 sobre robo com
parecerá ante este Juzgado de Instruc
ción número 2 de esta ciudad, sito en la I

calle de San Miguel ifúm. 86, dentro del 
termino de treinta días a contar de la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , a fin de contituirsé en prisión de
cretada en dicha 'causa, bajo apercibi
miento de que si no comparece será de
clarado rebelde.

. Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades todas y encargo a los Agentes de 
I olicía Judicial se' proceda a busca v 
captura del indicado individuo.

, Palma a 22 de febrero de 1949.—Igna
cio Summers Isern.—El Secretario Hono
rato Sureda.

.. Núm. 415.
Camps Cabrizás, Lorenzo hijo de Mi

guel y Rosalía, casado, pescador de 28 
años natural de Cindadela y vecino de 
Palma cuyo domicilio es desconocido pro
cesado en causa n.° 31 rollo 89 de 1948 so
bre robo, coinparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción número dos sito en la calle 
de San Miguel n.° 86, dentro del plazo 
de treinta días a contar de la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin 
de constituirse en prisión, bajo apercibi
miento de que si no se presenta dentro 
del plazo indicado será declarado re
belde.

Intereso de las Autoridades todas y 
encargo a los Agentes de Policía para que 
dispongan su ingreso en Prisión a disposi
ción de este Juzgado. .

Palma a 22 de febrero de 1919.— Igna
cio Summers Isern.-El Secretario. (>no- 
rato Sureda.

* * * 
Núm. 404

CEDULA DE CITACION
En los autos juicio de cognición espe

ciales de arrendimientos urbanos, sobre 
resolución de contrato de arriendo pro
movidos a instancia de I). Rafael Miguel 
Truypl, contra D.a Margarita Ballester 
kaPir herederos desconocidos de 
D. María Gelabert Llaneras y contra to
das las personas que pretendan tener de- 
iecho a continuar ocupando la vivienda 
n.. 1 piso 3." de la calle Miró, el Sr. Juez 
Municipal n." Dos de esta ciudad en pro
videncia de esta fecha tiene acordado se 
de traslado de la demanda a los deman
dados para que la contesten en el plazo 
de seis días improrroglables bajo aperef- 
miento de sér declarados rebeldes si no 
lo verifican.

para que sirva de emplazamiento a 
los demandos de ignorado paradero y des
conocidos. expido el presente en Palma a 
veinte y cuatro de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretarió 
P. H., Pablo Ripoll.

- * ; * * 
Núm. 407.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el Señor 

Juez Municipal n.° 1 de esta capital en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos juicio de cognición sobre resolución 
de contrato do inquilinato promovidos 
por el Procurador Don Francisco Ripoll 
Ohver en representacióiule Doña María- 
Ana Sastre OI i ver contra Don Francisco 
Llórente (cuyo segundo apellido se igno
ra.), y otros, se dá traslado de la deman
da a dicho demandado, para que en el 
improrrogable plazo de seis días la con
teste en forma, bajo apercibimiento que 
dono verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, obrandn en 
Secretaría las copias simples acompaña
das con la demanda de ésta y de los docu
mentos Presentados.

Palma de Mallorca a diez v nueve do 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Secretario, Pedro Órovitg. '

* * *
Num. 416

Don Manuel Despujol Pon, Teniente de 
Navio de la R. N.A.; Ayudante Militar 
de Marina de Andraitx, Juez instruc
tor del expediente de Salvamento del 
moto velero Monte Urgull.
Por el presénte Edicto hago saber: que 

poi este Juzgado Instructor se sigue ex
pediente de salvamento del moto velero 
Monte Urgull cuyo naufragio ocurrió en 
los días 9 y, lo de enero último, y he acor
dado publiear el presente Edicto para 
que los interesados en el buque y carga 
puedan alegar en el término de'treinta 
días cuanto Ies convenga, haciéndolo por 
escrito dirigido al Juez Instructor o por 
comparencia ante el mismo.

Dado en Puerto de Andraitx a 24 de 
enero de 1949.—El Juez Instrucctor, Ma
nuel Despujol.—El Secretario, Juan Mo- 
ner. •

** *

Núm. 403 
E DICTO

Por el presente se hace saber a cuan 
tas personas puedan ostentar algún de¿ 
cho al aprovechamiento del .embalse dn 
Q presa llamada Basa den Pera Musón 
sita en el torrente de S'Agua Blanca o 
el conocido por des Cotxu y también m 
rrenteden Cuvetas, en la parroquia.^ 
San Lorenzo termino de S. Juan Bautista 
que ha sido solicitada la incoación de acfá 
de notoriedad por los usuarios Don Pedro 
Guasch Guasch y Doña Catalina Guasch 
Guasph, vecinos de San Lorenzo, D Ju.ni 
Ramón Juan, D.a María Mari Ferrer don 
Juan Juan Juan y Doña María Guasch 
(। uasch, vecinos de Santa Eulalia del Río 
Noní* ( atalina Juan Noguera, vecina de 
San Carlos y Dona .María y Don Antonio 
(iuasch Noguera, vecinos de Ibiza, todos 
mayores de edad, al objeto de acreditar 
sil derecho con arreglo al artículo 70 del 
vigente Reglamento déla lev Hipotecaria 

- Y en cumplimiento de la regla 4.a dé 
dicho artículo 70, publico el presente 
edicto como Notario requerido por dichos 

♦usuarios.
Tbi^a, 21 de febrero de 1949. -José' 

Saez Martínez.

- Núm. 387
Don Carlos Lasala Ferruca, Juez de ins

trucción de -la ciudad de Tortosa v su 
partido. . ' A
Por el presente, y en méritos de eje

cutoria. dimanante de la causa n.° 119 d^ 
1948, sobre apropiación indebida, contra 
Teodoro San Cristóbal Morant, vecino de 
Palma de Mallorca-, calle de la Estrella 
31-2.", y cuyo actual paradero se ignora 
se requiere a éste a fin de que por vía de 
indemnización de peí juicios abone a la 
perjudicada Mercedes Llaó 'Turón la su
ma de 1.275*25 pesetas y a la también 
perjudicada Josefa Pagá Alian la de 895 
pesetas, a. que fué condenado por la Uus- 
trísima Audiencia Provincial de Tarra
gona en la sentencia dictada.

Dado en Tortosa a veintidós de febre
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. 

. —Carlos Lasala.—El Secretario," ilegible.
* * .11 

Núm. 382
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION 

DE LA CAJA DE RECLUTA DE IBIZA l

An u n c io .—Dispuesto por Orden Cir
cular de 13 de diciembre último D. O nú
mero 284, el alistamiento del reemplazo 
de 1949, se hace público por el presente 
que los juicios de revisión de'la» inciden
cias originadas del mismo y revisión de 
las correspondientes al reemplazo de 
1946, se efectuarán por esta Junta en el 
local que ocupa la misma (sito en el Cuar- . 
te^ del Regimiento de Infantería Teruel 
n." 48), en los días qué se expresan-a con- I 
tinuación y a los Ayuntamientos que se 
indican.
Ayuntamientos

Formentera . 
Ibiza . . .
Santa Eulalia . 
San Antonio . 
San Juan . . 
San José . .

Días de revisión

. 13 de Abril
. 16 de Abril .
. 20 de Abril
. 22 de Abril
. 26 de Abril
. . 29 de Abril

I N O I I) E N (' I A S .
Para todos los Ayuntamientos el día 

30 de Abril.
Ibiza 11 de febrero de 1949.—El Coro

nel Presidente, (ilegible).
* - . * *

Núm 383 - I
. An u n c io .—Por el presente se hace pú-1 

blico en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Orden Circular de 15 de diciembre de ' 
1945 Colección Legislativa núm. 431, que 
por esta Junta se ha acordado fijar en do-, 
ce pesetas, el jornal regulador cíe un Bra
cero para todos los Ayuntamientos depen
dientes de esta Junta, a efectos de conce- ■ 
sión de Prórrogas de Primera Clase del 
reemplazo de 1949 y revisión de los ’co- 
rrespondientes al reemplazo de 1946.

Ibiza 14 de febrero de 1919.—El Coro
nel Presidente, (ilegible).

* * * 
Núm. T38

CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS • I 

, Denunciada la pérdida de las Libretas 
números 2.968, 3.380, 3.916 y 3.917 de 
Ahorros a la Vista de la Sucursal de Ibi-
za, si en el plazo de quince días a partir 
de hoy, no se ha formulado reclamación 
alguna, se declararán anuladas, expidién- i 
dose a los titulares nuevos ejemplares. 3

El Delegado General de Baleares.

PALMA .—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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